
 

 

 

   

 

ACLARACIÓN A CONSULTAS DE LICITADORES 

 

Expediente A/SUM-000563/2026 

 

“SUMINISTRO DE PRODUCTOS Y CESIÓN DE USO DE LOS EQUIPOS NECESARIOS 

PARA LOS SISTEMAS AUTOMATIZADOS DE DIAGNÓSTICO EN MICROBIOLOGIA 

II (PANELES SINDRÓMICOS, OTROS MÉTODOS MOLECULARES Y 

SEROLÓGICOS Y SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN (ID)/SENSIBILIDAD (AST) 

BACTERIANA), EN EL SERVICIO DE MICROBIOLOGIA DEL HOSPITAL GENERAL 

UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN”. 

 

Para general conocimiento de los interesados en la licitación se publica la respuesta dada por la 

Unidad Promotora de este expediente, a las consultas realizadas por la empresa:  

 

1. DIASORIN IBERIA, S.A. 

 

En la última licitación, nº de expediente A/SUM-031054/2020, la penalización por caducidad se 

aplicaba a reactivos con caducidades inferiores a 6 meses. En la presente licitación, tal y como se 

ha especificado en el documento recibido con fecha 22 de junio de 2026, se ha ampliado a 12 

meses. 

  

Por favor, en este nuevo contexto, nos gustaría que nos aclarasen las siguientes dudas: 

1. ¿Responde este cambio a una justificación técnica que afecta por igual a TODOS los lotes 

incluidos en el concurso?  

Teniendo en cuenta los consumos indicados en el pliego para determinados lotes, en los que la 

utilización de los reactivos es continuada e incluso diaria, agradeceríamos que se aclarase el 

beneficio operativo o técnico que se pretende obtener mediante la exigencia de una caducidad 

mínima de 12 meses. En estos casos, los reactivos serían utilizados en un plazo significativamente 

inferior a dicho periodo de caducidad. Sin embargo, esta exigencia podría condicionar la cadena 

de producción del proveedor de ensayos de alto consumo regular y/o independientes de brotes de 

temporada, cuando dicha cadena se encuentra perfectamente estandarizada para garantizar el 

abastecimiento diario de todos los usuarios, manteniendo en todo momento altos estándares de 

calidad. 

2. ¿Se aplica la misma penalización del 5 % sobre el importe de la factura a un reactivo con 

una caducidad de 11 meses que a otro con una caducidad de 5 meses? 

  

  

Respuesta: 
 

1. Justificación técnica del requisito de 12 meses 

El establecimiento de una caducidad mínima de 12 meses responde a criterios de seguridad 

clínica, garantía de suministro y eficiencia operativa, y se considera aplicable de manera general 

al conjunto de los lotes incluidos en la presente licitación. 

En concreto, este requisito permite: 
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• Asegurar la continuidad asistencial, minimizando el riesgo de desabastecimiento ante 

posibles incidencias en la cadena de suministro, tal y como exige el pliego en cuanto a la 

obligación del adjudicatario de garantizar un suministro continuo y estable. 

• Optimizar la gestión de stock en el laboratorio, facilitando una planificación más flexible 

de pedidos y evitando la necesidad de reposiciones urgentes, incluso en escenarios de 

variabilidad de la demanda. 

• Reducir mermas y devoluciones, al disponer de un mayor margen temporal para la 

utilización de los reactivos en condiciones óptimas, lo que redunda en una mayor 

eficiencia económica y medioambiental. 

• Incrementar la robustez del sistema frente a fluctuaciones de actividad, especialmente 

relevante en microbiología, donde pueden producirse incrementos inesperados de 

demanda (por ejemplo, situaciones epidémicas o brotes), tal y como contempla el propio 

pliego. 

• Homogeneizar las condiciones de suministro entre lotes, simplificando la gestión 

contractual y logística, independientemente del patrón de consumo específico de cada 

técnica. 

Si bien es cierto que en determinados lotes con consumo elevado y continuo los reactivos pueden 

ser utilizados en plazos inferiores, el requisito de 12 meses no se establece únicamente en función 

del consumo medio, sino como medida de garantía global del sistema, cubriendo escenarios de 

menor rotación, stock de seguridad y contingencias logísticas. 

  

2. Aplicación de penalizaciones en función de la caducidad 

En cuanto a la aplicación de penalizaciones, debe entenderse que el nuevo requisito fija 

un umbral mínimo de aceptación (12 meses), por debajo del cual el producto no cumple las 

condiciones del pliego. 

En este sentido: 

• La entrega de reactivos con caducidad inferior a 12 meses no se considera válida a efectos 

de suministro, de acuerdo con lo establecido en el pliego. 

• Por tanto, la penalización no se interpreta como progresiva en función de los meses 

restantes (por ejemplo, 11 vs. 5 meses), sino como consecuencia del incumplimiento del 

requisito mínimo exigido. 

La exigencia de una caducidad mínima de 12 meses responde a un enfoque preventivo orientado 

a garantizar la calidad del proceso analítico, la seguridad del paciente y la continuidad del 

servicio, elementos clave en un laboratorio de microbiología hospitalario. 

 

 

 

Madrid, a 24 de junio de 2026 

LA JEFA DE SECCIÓN  

DEL SERVICIO DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

 

Fdo.: Nieves Carrión Sánchez 
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